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plar^.en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(P¿dacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Servicio provincial de Ganadería 
—------ - , .4

Higiene y Sanidad Veterinaria

1959, al solo efecto de no comprender den
tro del mismo las fincas de la periferia 
que a continuación se relacionan y cuyos 
datos se refieren a los planos elaborados 
por este Servicio. \
Parcelas que se excluyen del perímetro

Número de la parcela y nombre

al público los documentos siguientes,
para 1961 :

Lista de contribución rústica, 
' ocho días.

Lista de contribución urbana, 
ocho días.

Matrícula de industrial y . del 
mercio, por quince días.

por

por

co-

CIRCUL.AR

A propuesta de la Jefatura del Servit’ 
provincial de Ganadería, y en cum^ 
to de lo dispuesto-en el artículo 
vigente reglamento de Epizootias,'y^ 
clara oficialmente extinguida la en 
dad denominada agalaxia contagió!^ 
el ganado ovino del término muuicí^„^V 
Valdestillas' y que fue declarada ot ..mi- 
mente con fecha de 9 de mayo de I960.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Valladolid, 4 de noviembre de 1960. —Él 
, gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña

. 4.957

349.
356-1.

-1.

942.

del propietario
Desconocidos. i
Desconocidos. ■!
Obras Públicas.
Coloma Torres, Antimo.
González García, Delfina.
Desconocidos. /
Burgueño del Pfado, Acacia.
Burgueño del Prado, María del 
Carmen.

'ÿ^e^aS9h'*'2h^e octubre de 1960.— 
^-«¿tealcte, B^^no Rodríguez.

4.681-2.857

S6

Servicio fle Conceniraciún Parcelaria

Delegación de Valladolid

' AVISO
Se pone en conocimiento de los propie

tarios afectados que, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 10 de agosto de 1955, y en uSo de las 
facultades que para ello le han sido con
cedidas, esta Jefatura, por^acuerdo del día i 
de la fecha, ha resuelto rectificar el perí- 
metró de la zona a concentrar dé Villa
nueva de los Infantes (Valladolid), deter
minado en el Decreto de 4 de junio de

Pérez y^ Péraz, J^s^ús.
Valía^^í^ ^flg noyimribre de 1960.—El 

ingqiíero jefe de la Delegación, Federico 
MuñópDm^nd-ií©f ’

4.960—2.856

MSlitlinSAClOH HDRICIPAl

AGUASAL j
Aprobado’ por el Ayuntamiento eq 

Presupuesto' municipal ordinario, pá-’ 
ra el ejercicio de 1961, estará de ma-v. 
niñesto al público, en, la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o 'perso
na interesada, podrá presentar con
tra el imismo',- las reclamaciones que 
estime con/vénientes, ante quien y co
rno' co'rreSponde, con arreglo' al ar
tículo 683 . y concordantes de la Ley 
dé Régimen Local.

Asimismo se encu/entran expuestos

A' los . efectos .de examen y recla
maciones, quedan expuestos al pú- 
blico, en la Secretaría del Ayunta^ 
miento, y .por espacio de qumce días, 
los documentos siguientes;

Listas cobratorias de la contribu
ción rústica^ para el año 1961...

Listas cobratorias de la contribu
ción urbana, para 1961.

Matrícula industrial, para 1961.
Padrones de arbitrios municipales 

sobre la riqueza rústica y urbana, pa
ra el próximo ejercicio de 1961.

Ç^iS-k’P'i*'* 'if

de octubre 
R.
4.673—2.858

^-^jrf QUINES

. Confecc,ionada ' p o r este Ayunta
miento. la matrícula dé industrial, pa
ra el ejercicio de 1961, se halla ex
puesta al público, en la Secretaría 
del mismo, por espacio de diez días, 
para que, durante dicho plazo, pueda 
ser examinada, oyéndose reclama
ciones.

Átaquines, 20 de octubré de 1960.— 
hj^alcaldé. X'éppoldo Calvo. '

,-#' 4.655—2.859

fe
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ll de noviembre de 1960

BERCERUEJLO
Para su examen y reclamaciones 

se hallan expuestos al púbhcó, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos -cobratorios de las contri
buciones -e impuestos formados para 
el ejercicio- de 1961, que a contiñua- 
ción se xpresan, por los plazos que' 
se indican :

Listas oobratorias de rùsitica, lior
ocho días.

Listas cobratorias de 
ocho días.

Listas cobratorias del

urbana, por >

arbitrio^
nlcipal sobre la riqueza rústica, 
diez días. ,

Listas cobratorias del arbitrio- 
nicipai sobre la riqueza urbana, 
diez días.

mu-1 
por?

mus 
por

p-Mátrícula-^dustrial, por -diez días. 
* r^^S^i®®!^,,- ?^ 'de octubre de 1960. 
El alcálae, Manuel García.

4.675-2.860

. -A-^é-ílOfeERUELO 

■ Formado y aprobado- por este

to, los documentos que a continua
ción se expresan para 1961:
. Lista co-bratoria ¡de- urbana, por 
ocho días. ' ,

Lista cobratoria de rústica, po-r 
ocho- días.

Matrícula industrial, por diez días.
Lista cobratoria del arbitrio de ur

bana, por diez días.
Lista cobratoria del arbitrio'^de rús

tica, por diez días. '
^r^‘ûa,Pjalejas de Peñafiel, 20 de o-ctu-

Í06O.-^^ alcalde, Teodosio 
Sanz ■ Puente--*’,-r Í

CEINOS
En la Secretaría del Ayuntamiento 

quedan- expuestos al púbhcó, por es
pacio de quince días, los documentos 
siguientes:' , -

Lista-s cobratorias de lac ontribu- 
ción rústica, para 1961.

Listas cóbrato-rias de la contribu
ción urbana, para 1961.

Matrícula industrial, para 1961.
Durante dicho plazo pueden yser 

examinados y presentadas cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes.

Xx>-
, . Uehíños, 20 de octubre 

4.668—2.863) Ui -«alcalde, Isacíb Ramos.

" ■ - Cu^^ROMONTE
Aprobado- por es-te Ayuntamiento ' 

el Presup-uesto municipal ordinario-, 
para el próximo ejercicio de 1961, se

35- -4-—
"-CTOjÑUELA

Por el presente edicto

de -1960.—

4.672-2.867

Ayuntamiento un expediente núme- 
ro 1 de 1960, de habihtación y suple- ’ 
mentó de crédito, con cargo al supe- 
rávit resultante- del ejercicio anterior, 
para dotar y reforzar, respectivamen
te, varios capítulos del Presupuesto 
municipal or-dinario del ejercicio co
rriente, queda expuesto al público, 
■por el plazo- de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado^y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas.

■ BefceruelorWf de octubre de 1960. 
El alcalde, ivfájúel García.

halla de manifiesto al púb-hoo, en la 
Secretaria de -este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones. -
I^Cástrom-ónte, 26 de octubre de 1960. 
W alcalde, J.- Almanza. j

A ■ d 4.744 - 2.864'1

queda ex-
puesto al público, -en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el Presupuesto 
municipal ordinario para -el año- 1961, 
por el plazo -de quince días, para oír 
reclama cig-nes.,. „ , y .

P ^, ..-Ç|supugla, ,^ ^de octubre de 1960.
1 El alcalde, AlejópGonzález.

'' -.y in y^-A?^' 1)- 4.745-2:868

4.687—2.861

^^RUECBS
Aprobados por este Ayuntamiento 

expedientes -de suplemento de çrém-" 
to, para el -pago de ciertas partidas 
de carácter forzoso y que co-nstan en" 
el expediente, con cargo al superávit"-’' 
del ejercicio anterior, y por medio 
de transferencia de ciertas partidas 
sin aplicación en el ejercicio actual, 
quedan expuestos al púbhcó, -en la 
Secretaria de éste Ayuntamiento, po-r 
el plazo de quince días, al objeto de 
oir-j^clamaciones.
. B^^ec^s, iSl de octubre dé 1960. 
El alcalde (ilegible).

< ■- 4.652-2.862

CAN^Hfe^AS DE PEÑAFIEL
A los ef ectos de examen y reclama

ción, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien-

ir
'CA^feONUÑO

Oonfeccionados los documentos co-, 
bratorios para el ejercicio de 1961, se 
hallan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
los plazos que se indican, al objeto 
de reclam aciones.

Listas de la contribución urbana 
y rústica, por término de ocho días.

Listas del arbitrio municipal sóbre 
urbana y rústica, por plazo de diez 
días.

Matrícula industrial, por diez días.

Confeccionados los documentos que 
a continuación se expresan, se en- 
cuentrah expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento para su 
examen y reclamaciones, por el plazo 
qué se indica, todos ellos corespon-
dientes al año de 1961.

Lista cobratoria de urbana, 
ocho días. ' .

Lista cobratoria de rústica, 
ocho días.

j Matrícula de industrial, por 
' días. '

por

por

■■:”‘“Gâstronuno7|^ de octubre de 1960.
) El *Sëal'de7'3úho H. Sebane. - .

- 4.670—2.865^® octubre de 1960.
. ( 1^1 ’àiéâïde, B^asar Hernando.

diez

'<

CASTRDWIDE DE CERRATO
Se hallan expuestos al público, ^

4.693—2.869

efectos de examen y reclamaciones,^’ CORRALES DE DUERO
los documentos cobratorios para 1961, 
que a continuación se expresan, por 
los plazos que* se indican:

Listas de contribución rústica y ur
bana (-edificios y solares), por ocho 
días.

Matrícula de industrial y comercio, 
por quince días.

Padrones de arbitrio sobre urbana . 
y rústica, por quince días.

Castroverde de Cerrato, 27 de octu
bre de I960.— El alcalde, Fausto 
Alonso. ' - "Wé

4.695-2.866

Para su examen y reclamaciones, 
se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento-, los 
documehtos cobratorios siguientes, 
formados para el año de 1961.

Listas cobratorias de la riqueza 
rústica, por ocho .días.

Listas cobratorias de la riqueza ur
bana, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio, 
por diez días.

Corrales de Duero, 19 de octubre 
de 1960.-EÍ alcalde, Félix del Campo.

4.677—2.870

3lt
1
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FUENTE OLMEDO
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En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co los documentos que se expresan, 
para el ejercicio de 1961, por el plaa.. 
zo. que también se indica, al obje^’' 

5er 
as

de oír reclamaciones.
Lista cobratoria de 

'quince días.
Lista cobratoria de 

quince días.
Padrones del arbitrio 

• 1
rústica, p6rf

tnunicipal de
rúsjjica ^^uj'bana, por quince días. 

^.•^Fuente -Olmeáo, 24 de octubre de 
léfi'b.-rEÍ’alcáicfe (ilegible).

167 4.752—2.871
i
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Oonfeccionada la matrícula indus
trial de este término municipal, para 
el próximo año de 1961, se halla ex
puesta al públicO', en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante- el plazo 
de diez días, con objeto do que los 
contribuyentes puedan examinarja y 
..■hacer -Has-'--¥eolam^GÍónes que crean 
Ípéitinentes? .
1 Gatón.de Campe®, 20 de octul)re de 
>Í96o;LiEl‘iñlcald^ : Ecequiel Alvarez. 
• ~-J 4.671-2.872

- HORNILLOS
Para su examen y reclamaciones, 

se encuentran expuestos al público, 
•en la Secretaría, de este Ayuntamien-

if 
a
S

a

),

e
>.

0

to, los documentos siguientes, corres- U 
pendientes al año 1961.

Listas cobratorias de contribución 
rústica, por ocho días.

Listas cobratorias de urbana, por 
ochO' 'días.

Matrícúla industrial, por diez días. 
'''’TíorhíTloC*^^ de octubre de 1960.— 
W àl’èàlde, '^^noráto. Olmedo García.

J 4.669-2.873

EIWA DEL CAMPO
Habiendo' acordado esta Oorpora- 

'Ción la conístmoción de un mercadillo 
de abastos,'.previa la correspondiente 
concesión administrativa, eh su día, 
:y en terreno lindante con los grupos 
de viviendas protegidas, frente al 
Hospital de Simón Ruiz, todo ello con 
arreglo al proyecto redactado por el 

. arquitecto' municipal don Vicente Ló
pez Fernández; por el presente se 
anuncia la correspondiente informa
ción pública, turante triginta días, 
del proyecto y bases, a efectos de re
clamaciones.

La concesión para la constmeción 
y explotación del mismo, se llevará 
.a efecto previa- licitación, con arre

glo a io dispuesto en el artículo 62 
del Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales de 27 de mayo 
de 1955.

Medina del Campo, 4 de noviembre 
de"“ 1'96'6.—EL’'j^lcalde, Juan. Bautista 
'(Ïar'cîà ' Melíáád.

4.937—2.874

urbana, pbr ;b
■ . MEEÍI^^ DEL CAMPO

Habiendo acordado esta Corpora-, 
ción la construcción de un kiosqo- 
bar, previa la correspondiente contu
sión administrativa, en su día, en el 
terreno que en el centro- de la Plaza 
de España está delimitad* 
objeto, y todo ello con -arre 
yecto redactado por el arqi 
nicipal don Vicente Lópe 
dez; por el presente se a^ 
correspo'ndiente informacióiUIU^ 
durante' treinta días, del pñ^^^ZZTj 
bases, a efectos de reclamaciones.

La concesión para la construcción 
y explotación 'del mismo, se llevará 
a efecto previa licitación, con arre
glo a lo dispuesto en eU artículo 62 , 
del-Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales de 27 de mayo 
de 1955. ■ ' '

Medina del Campó, 4 de noviembre - 
i Juan Bautista^
P (barcia''ítfeílado?>?. - i

iS"’ 4.938-2 875 1

------ - - - -MGjADOS
De conformidad con lo que precep

túa 'él artículo 19 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, a la hora de las 
doce del- siguiente día hábil en que se 
cumplan diez, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín ' 
Oficial” de la provincia, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la se
gunda subasta para el ap'rovecha- 
miénto de 2.140 pinos, que cubicají^ 
413 metros cúbicos de madera, 506 
metros cúbicos de leña y 607 metros 
cúbicos de ramaje, de los propios de 
este Municipio y monte de “Albosáh^'í 
cho y Cobatilla”, bajo el tipo de taisait, 
ción de trescientas veintiocho mil 
doscientas sesenta y cinco pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo' pre
ciso consignar el 3 por 100 'de la ta
sación para tornar parte en la subas-.
ta y hallarse en posesión 
tificados profesionales de 
A, B ó C.

El plazo se iniciará con 

de los cor
las clases

la publica
ción del primer anuncib y concluirá 

el último día hábil anterior al de la 
apertura de pliegos y hora de las 
trece.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto -de indemmzaciones, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados durante lO'S días y horas 
hábiles de oficina.

•-• “Mojadosï-3 de noviembre de 1960.— 
• El' aloalde,.' Gé^ar Casado.

4.978-^2.876

^¿Íd^r; DE LA REINA

Avíos efectos-de examen y reclama- 
qio^i^^^^¿áiFy^jgfí0sados y contribuyen
tes, se halla expuesto al público', en 
Secretaría municipal, por los térmi- 
aos que se indican, los siguientes do- 
tumentos para el próximo ejercicio 
le 1961:

1 .’ Padrón y listas de edificios y 
solares, por ocho días.

2 .° Padrón y listas de 'rústica ca-' 
tastrada, por ocho días.

3 .® Padrones del arbitrio munici
pal de la riqueza urbana y rústica, 
por diez días.

4 .0 Matrícula de la contribución 
industrial, por diez días.

;;<'^MoráÍ*^e la^^Reina, 27 de octubre 
*^áe'T960.—El alcalde (ilegible).

4.767-2.877
Sí—r—

En la Secretaría de este Ayunta
miento, para su examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al público 
los documentos siguientes ;

Padrón de la contribución territo
rial sobre edificios' y solares.

Listas cobratorias de la riqueza 
rústica, por ocho días.

' ’ Matrícula de la contribución indus
trial y de com'ercio, por diez días.

Padrones de arbitrio^ municipales 
sobre la riqueza rústica y de edificios 

■■y *soiaiíes,,,j2í2r quince días.
'La Múdarrá,- 26 de- octubre de 1960. 

El alcalde, t’dderico Cebrián.,
; 4.747-2.878

- -«W MUDARRA
El Presupuesto municipal ordina

rio aprobado' para el próximo ejerci
cio de 1961, se halla expuesto' al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a fin dé que pueda ser examinado y 
oír reclamaciones, las que, podrán 
promover cualquier persona o enti
dad del término municipal, confor
me determina el artículo 688 y coñ-

MCD 2022-L5



4 11 de noviembre de 1960

cordantes de la vigente Ley de Ré
gimen Loçal.

'JÉ MudaTrq, 26. de octubre de 1960.
El alcalde, ■-Flderico Cebrián. ^

1 4.748—2.879

A OLMEDO •
’ En''etaria de este Ayunta

miento quedan expuestos al público', 
durante los plazos que se indican, los 
documentois cobratoriO'S para el año 
1961 que a continuación se, rela
cionan:

Lista cobratoria de contribución 
rústica, por ocho día?.

Lista cobratoria de contribución' 
urbana, por ocho días. '

Matrícula de contribución - indus-, 
trial, por diez días.

Li'Sta cobratoria del .arbitrio' sobre 
rústica, por quince días.

Lista cobratoria 'del arbitrio sobre 
‘ ■ U'rbana,'-pbr quince días.

•OlmedtiJi 27 de octubre de 1960.— 
El alcalde^usebio Valero, i
' y. 4.766-2.880

- PORTILLO.
Solicitadas la devolución d“ las 

fianzas definitivas de lo-<" la- 
mientos de 590 te. 
gas 
mc-
jo”, 
pioc 
Vela 
dos, '

de! vi-88
de Oontratación de’ 
Locales, a fin de

forest? 
cumplí' 
gente E 
las Oorp oraciones
que puedan preséntarse las reclama- 

-.v<.;c,ion©s..-a-que -paya lugar en el plazo 
de-quince ídía^.

Portillo, 26 jde octubre de 1960.— 
alcaide •‘^’^dentai, Angel Her- 

..pándeí 4.755-2.881

VILLAVERDE DE MEDINA
' Aprobado por el Ayuntamiento el 
Présupuésto 'municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
P'ersona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciohes 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.' '

Villaverde de Mediná, 8 de octubre 
Rcmán Barree al.

5.017-2.882

SDÎiliilSiafltIOIl OE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

. VALLADOLID.—NIT^
Do'n Miguel Alv’” 

trado, juez de'^ 
número uno 
partidO'.

Hago saber: 
de mi cargO', y 

0 l
mag:

Que 
'Con

Juzgado 
el número 66, de

1960, se siguen autos de juicio’ eje
cutivo* a instancia de don Mariano 
Matarranz Orrasco, representado por 
el procurador don José Marja Stam
pa Ferrer, con don Julio Arranz Re
dondo, mayor de edad, labrador y ve
cino- de Quintanilla de Arriba, repre
sentado' por el procurador señor Nie
to García, sobre pago de 16.000 pe
setas de principal, 122 pesetas de gas
tos de protesto y 7.500 pesetas más 
para^ costas y gastos, :sân perjuicio,, en 
los que he acordado, a instancia de 
la parte 'demandante, sacar a la ven
ta en- pública subasta, por primera 
vez y término 'de ocho días, los si
guientes bienes embargados al de- 
mandado: '

1. Un remoiique matrícula VA- 
2.032, chapa VA-6, del pueblo’ de Quin
tanilla de Arriba; valorado' en 25.000 
pesetas.

2. Un aradO' de disco marca “Ta- 
vi”, 606.59.24, serie 59,1, número 
4.219;. valorado en 12.000 pesetas.

3. Un macho de seis años, capa 
negra, yéguato,- de alzada seis dedos 

' sobre la cuerda; valorado! en 6.000 
pesetas. - .

* Total, ' 43.0Ó0 pesetas.

■ ADVERTENCIAS.

Primera.—La subasta 'es primera y 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado' el día veintiocho' de 
los corrientes a las' once de su ma
ñana. ;

Segun'da.—Para tornar parte' en la 
, misma deberán los licitadores consig

nar previamerite eñ la mesa del Juz
gado o establecimiento público des
tinado al efecto, uná cantidad igual, 
por. lo- menos, ail diez por ciento de 

' su avalúo,. siri cuyo requisito' no se
rán admitidos, no admitiéndose■ tam- 
pp'co posturas que n o cubran Tas dos 
terceras partes de la tasación.

Tercera .A Los bienes se encúen- 
tran depositados en poder dél '' ejecu
tado' dón Julio Arranz Redondo,, ve

cino' de 'Quintanilla de Arriba, donde 
podrán ser examinados.

.Dado en Valladolid, a tres de no
viembre de mil novecientos sesenta. 

■«Miguel.«4.lyAL?‘^ Tejedor.—Él secreta- 
■rip,,,]^.,.Vives.,,.fíasierra.

A 5.018-2.885
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sif^i^^DS)» fes^^JRg^ç^ Alonso Ochoa, juez de
CpítórenaLñí8túíícia accidental de la ciudad 

de Miranda de Ebro y su partido, por 
hallarse el titular en uso de licencia. *

Por el presente hago' saben Que 
en providencia dictada en el procedimiento 
de apremio, seguido en este Juzgado a 
virtud del sumario número 106-1956, por 
hurto, en que ha sido penado Bernardo 
Velasco Muñoz, se acordó sacar a pública 
subasta, por segunda v^z y con la rebaja - 
del 25 por 100 del yalor de la tasación,., 
la finca rústica que a continuación se 
describe:

«Una í^inca rústica, sita en el terminó de 
Alcazarén, del partido judicial de Olmedo,, 
sitio o paraje denominado «Los Majueli- 
líos»,-o eras del Pinar del Arriba; linda 
Norte, arroyo o zanja que viene de Pedra
jas de San Esteban; Sur, herederos de 
Pilar Bedoya; Este, Basilio de Frutos, y 
Oeste, herederos de Pilar Bedoya; de ter
cera calidad, hace setenta y siete áreas y 

■ cincuenta centiáreas, y está reseñada como 
parcela 115 dcl'polígono 20 del nuevo 
Catastro». ,

Dicha subasta tendrá lugar, simultánea- 
mente, en los Juzgados^de primera instan
cia de Miranda de Ebro y Olmedo el día 
treinta de los corrientes (30-11-1960) y 
hora de las doce de su mañana, siendo el 
valor tipo de tasación de ocho mil pesetas, 
no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho avalúo, y 
debiendo consignar previamente, todo el 
que desee tomar parte en la subasta, ^obre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual,, 
por lo menos, al diez, por Ciento del valor 
efectivo de la tasación, suspendiéndose la 
adjudicación hasta tanto conocér el mejor 
postor al recibirse las diligencias practi
cadas en el Juzgado de Olmedo. Se hace 
constar que no existen títulos de propiedad 
de la finca a que esta subasta se refiere.

.pDado ■ en-^MTfáírda'-de Ebro, a dos de 
niyieínbrfá Ve'^ínil’"íiovecieníos sesenta.— 
jásé.Ramón Alonsqi Q’ AlfSiís^ ái^it5b ea.-El secretario,

4.924-2.884-
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